
  

YPCONS GYPSUM Y CONSTRUCCION LMANA SA. 
INFORME DELCOMISARIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

los Accionista y miembros de a Junta Directiva de GYPCONS GYPSUM Y CONSTRUCCION 
LVIANASA 

1. En complmiento de ls disposiciones contenidas enla Ley de Compañías en calidad de 
Comisario, de GYPCONS GYPSUM Y CONSTRUCCION LIVIANA SA. constituida on cl 

Ecundor, presento 1 ustedes el siguiente informe en relación al ño Lerminado al 32 de 
“iciembre del 2015. 

2. He obtcnido delos administradores información sobre las operaciones yregsros que 
consideramos necesario, Así mismo, hemos revisado el balance general del GYPCONS. 
GYPSUM Y CONSTRUCCION LIVIANA SA. 2l 31 de diciembre del 2015. Y los 
correspondientes estados de resultado, por el año terminado en esa fecha. 

3. La revisión ue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoria. Estas 
"Normas requieran que una revisión sco diseñada y realada paro obtener cortero 
razonable de los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e nexactas 
de importan, Esta revisión incluye el examen a hase. de pruebas, dela evidencia 
que soporta los cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. 
Incluye también la evaluación de los principios de comaildad urizados y las 
estimaciones Importantes hochas por lo Gerencia, así como una evaluación de la 

  

nuestra opinión. 
4. En mi opinid, los estados financieros antes méncionados presentan razonablemente, 

“en todos los aspectos importantes, la situación financiera de GYPCONS GYESUM Y 
CONSTRUCCION IMANA SA. al 32 de diciembre del 2015, los reuliados de sus. 
operaciones, porel año terminado vn esa fecha. 

5. Como part de a revisión, verifique y btuve confirmación de los asesores legales de 
la Compañía, con relación a que silos administradores ham dado cumplmiento, 2: as 
armas legales estatutarias y roglamentadas y de ls resoluciones de la junta encral 
de accionisto y especificamente de las obligaciones determinados. por la ley de 
Compa 

6. Durante la evaluación del sstoma de costal interno y la revisión de los estados 
financieros — pudimos. determinar un razonable cumplimiento de polticas y 
procedinientos tanto contables como adminisratwos para el control adecuado delas 
operaciones dela Compa durante el 20.



7. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como. 
los esteros de aplicación de estas nomas, son de responsabilidad de su 
administracion 

3. Este informe deb sor oído en forma conjunta con el nforme del Gerente General 
independiente sobre los estados financieros 

hem    Ing, Hernán 63 
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